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CONVENIO DE COLABORACION PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCION DEL

PROGRAI\iIA "MOCHILAS CO},¡ LOS ÚTIIES", EN ADELANTE DENOf\¡INADO "EL

PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE JALrsco, REpRESENTADo EN ESTE ACro poR tt secRrttRia or
DESARRoLLo E l¡¡rEcRlctóN soctAL n ¡RrvÉs DEL Ltc. rvlotsÉs oe .lrsús
MALDONADO ALONSO, DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES, EN

REpRESENTACIótt oel ITULAR DE LA sECRETnRÍR, el Ltc. SALVADoR Rlzo

CASTELO, EN VIRTUD DE ACUERDO DELEGATORIO SDIS/A,D/18/2013, DE

FECHA O1 DE JULIO DEL 2013 DOS MIL TRECE, A OUIEN EN LO SUCESIVO Y

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SE LE DENOMINARÁ COMO

"LA SDIS"; Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE AYoTLAN, JALISCO,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS PROT.¡. ¡ESÚS

Roonicuez RoJAS y ARTURo Reves pÉRez, EN sus RESpECTtvos

CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SíNDICO, A QUIENES EN LO

SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE

LES DENoMTNARÁ "el nnu¡ltctpto", eutENES sE oBLTGAN AL TENoR DE Los

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES
l. Con la finalidad de lncentivar la permanencia dentro del s¡stema educat¡vo de todos

los niños y jóvenes de edueación preescolar, primaria y secundar¡a, a efecto de que

puedan continuar con su formación académica, en el Decreto que contiene el

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco para el ejercicio flscal

2013 dos m¡l trece, med¡ante adecuación presupuestaria, se asignaron dentro de la

part¡da "29 0O 4414 Aportación para el Desarrollo Humano en el Estado", con destino

etiquetado como "fiIochilas con los Útiles" y con clave presupuestal 29 00 10

00400749441417, recursos por la cantidad de $95'000,000.00 (Noventa y c¡nco

millones de pesos 00/100 m.n.) para la adquisición de mochilas con út¡les escolares,

que serán entregados en la Zona Metropolitana de Guadalajara y del lnterior del

Estado.
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ll. La Secretaría de Desarrollo e Integrac¡ón Social, como dependenc¡a responsable de

planear, diseñar, coord¡nar y eiecutar las polÍticas de desarrollo integral de las

personas y de los grupos en que se integran, tiene a su cargo el desaTrollo y operación

del Programa "ftilochilas con los Útiles".

lV. La Secretaría de Desarrollo e Integración Social es Ia dependencia responsable de

emitir Las Reglas de Operación en las que se establecen las normas conforme a las

cuales se entregará el apoyo y a las que han de apegarse las partes que ¡ntervienen en

su implementac¡ón y desarrollo, por lo que con fecha 19 diecinueve de Junio del año

2013 dos mil trece se emit¡eron dichas Reglas de Operación, las cuales fue¡on

publicadas en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 20 veinte de Junio

del mismo año; y con fecha 25 veintrcinco de Junio del 2013 dos mil trece se publicó

una modificación a dichas reglas de operac¡ón.

V. Las Reglas de Operación del Programa establecen que la Secretaría de Desarrollo e

lntegrac¡ón Social es la dependencia de manera conjunta con el mun¡cipio responsable

del desarrollo del Programa, desde su inicio hasta la entrega de los apoyos, salvo

delegación de funciones mediante la suscripción del respectivo convenio de

colaboración de cual

DECLARACIONES

A) Declara "LA SDIS" a través de su representante, que

1. Es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder

Ejecut¡vo del Estado de Jalisco, de conformidad con el artículo 3 fracción l, 6 fracc¡ón I

y 12 fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

2. De conform¡dad con los artÍculos 3 fracc¡ón l, 6 fracción I y 12 fracción X, en

relación con el 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; asÍ como con los artÍculos 1,

9, 10, 11 fracciones ly Vll de su Reglamento lnterior, le corresponde, entre otras
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atr¡buciones, representar al Gobernado onstituc¡onal del Estado, en los asuntos de laC
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competencia de la Secretaría, o en los que aquél lo solic¡te, la planeac¡ón, diseño,

coordinación y ejecución de las políticas de desarrollo integral de las personas y de los

grupos en los que se integran, asÍ como el despacho de los asuntos que expresamente

le encomienden la Ley Orgánica del Poder EJecut¡vo, las demás leyes y reglamentos

estatales aplicables, así como los que se deriven de los demás instrumentos juridicos

que se suscriban o emitan en materia de desarrollo social dentro de su ámbito de

competencia, someter al acuerdo del Gobernador los asuntos encomendados a Ia

Secretaria y a las entidades del sector, así como desempeñar las comisiones y

funciones específicas que le confiera, fomentar y apoyar la creación de ¡nfraestructura

como apoyo para el desarrollo del Estado, para la mejor organizac¡ón del quehacer

institucional, el Secretario podrá delegar sus atribuc¡ones en servidores públicos

subalternos, salvo aquellas que sean indelegables.

3. Su titular, el L¡c. Salvador Rizo Castelo, cuenta con facultades sufic¡entes

para suscr¡bir el presente Convenio de Coordinación y Concertación, de conformidad

con el Acuerdo del Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco de

fecha 01 primero de mazo de 2013 dos mil trece, y acorde a lo señalado por el artículo

6 de la Const¡tución Politica del Eslado de Jalisco, correlacionado con los artículos 3

fracción l, 4 fracción lV, 6 fracción l, 7 fracción ll, 8, 9 párrafo 1ro., 10, 11 fracción I y 12

fracción X, 22 fracción lV, lX, Xll, Xlll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

Estado de Jal¡sco, y los artículos I y 11 fracciones I y Vll del Reglamento lnterior de la

Secretaria de Desarrollo e lntegración Social, antes SecretarÍa de Desarrollo Humano.

Y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco y 10 del Reglamento lnterior de la SecretarÍa de

Desarrollo e lntegración Social, antes Secretaría de Desarrollo Humano, y como se

dispone en el Acuerdo Delegatorio SDIS/A.D/18/2013, de fecha 01 de JULIO del 2013

dos m¡l trece, se faculta al Lic. l\iloisés de Jesús nlaldonado Alonso, Director General

de Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo e lntegración Soc¡al, para que en

nombre y representación del t¡tular de ésta Secretaría, suscriba el presente instrumento

jurÍdico y asuma todas las facultades, responsabilidades y obligaciones derivadas del

m ismo.
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4. Para los efectos del presente convenlo, señala como domicilio legal el

ubicado en el número 875 ochoclentos setenta y cinco, de la Aven¡da de la Paz,

segundo piso, Colonia Cent[o, C. P.44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

B) Declara "EL MUNlClPlO", por conducto de sus representantes, que

1. El municipio libre es un nivel de gobierno, así como la base de la

organización política y administrativa y de la división terr¡tor¡al del Estado de Jalisco.

Cada municipio es gobernado por un Ayuntamiento, el cual tiene como obligación,

entre otras, apoyar la asistencia social en la forma que las leyes y reglamentos de la

materia dispong an.

2. T¡ene personalidad jurídica y patr¡mon¡o propios, de conform¡dad con las

disposiciones contenidas en Ios artículos 115 de la Constitución PolÍtica de los Estados

Unidos Mexicanos; 73 de la Const¡tuclón Polít¡ca del Estado de Jalisco; 2,3, 10,37

fracciones lX y XVI y 38 fracción V, Vlll y Xlll de la Ley del Gobierno y la
'\.\Adm¡niskación Pública It4unicipal del Estado de Jalisco.

3. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente

convenio de conformidad a los artículos 47 fracciones l, ll, Xl y XlV, 48 fracc¡ones lV y

Vl, 52 fracción I y ll, 53, 64, 66 y 67 de la Ley del cob¡erno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, y cumpliendo con la normativ¡dad y proced¡mientos

internos para la suscripción del presente inslrumento jurídico para actuar en

representación del Ayuntamiento.

4. Para los efectos del presente convenio, señalan como domicll¡o legal aquel

en que se encuentra asentado el edificio que oeupa la Presidencia filunicipal, en el

Estado de Jalisco.
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C) Las panes declaran

Úfutcn. Que es su voluntad comparecer a la firma del presente convenio con el objeto

de parlicipar y colaborar en la operación del programa "Mochilas con los Útiles",

mediante las aportaciones que en este instrunrento se señalan y que se encuentran

encaminadas a entregar una mochila con los útiles escolares por estudiante de

educación preescolar, primaria y secundaria de las lnstituc¡ones de Educación Pública,

ya sea de la Zona Metropolitana o del lnterior del Estado.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos jurídicos señalados, "LA

SDIS" y "EL MUNlClPlO", celebran el presente Convenio al tenor de las s¡gu¡etltes:

CLAUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer las reglas de colaborac¡ón

y partic¡pación a las cuales se sujetarán las partes para la ejecuc¡ón de las acc¡ones

encar¡inadas para la entrega de una mochila con los útiles escolares por estudiante,

de cualquier grado en preescolar, primaria y secundaria, de instituciones educat¡vas

úblicas asentadas en el Estado de Jalisco

SEGUNDA. El desarrollo de "El Programa" se contempla bajo un esquema de

subs¡dio compartido, para entregar un total de 8,963, mochilas con los útiles

escolares, desglosado en cantidad por nivel escolar y grado académico, estipulado en

la solicitud de part¡cipación en el programa que previamente presentó "EL

MUNICIPIO" para su incorporación al programa; cant¡dad que se desglosa de Ia

siguiente manera:

a) "LA SDIS" aportará, la cantidad de 4,482, mochilas con los útiles escolares

de los grados y niveles descr¡tos a continuac¡ón: 817 preescolar, 2713 de

primaria y 952 de secundaria adquiridos con recursos propios provenientes de

la partida "29 OO 4414 Aportación para el Desarrollo Humano en el Estado", con
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destino etiquetado como "lvlochil AS COn los Útiles" y con clave presupuestal 29

00 10 00400749441417, del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos

del Gobierno del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2013 dos mil trece,

med¡ante adecuac¡ón presupuestaria, y que sign¡f¡can el 50 % del total de la

inversión.

b) "EL MUNICIPIO" aportará la cantidad de 4,481, mochilas con los útiles

escolares, de los grados y niveies descritos a cont¡nuación: 817 preescolar,

?712de pr¡mar¡a y 952 de secundar¡a que signif¡can el 50 % del total de la

inversión.

Los recursos estatales que se comprometen en el presente Convenio, están sujetos a

la disponibilidad presupuestal con que cuente "El ProErama".

TERCERA. EI contenido de útiles escolares por moch¡la, es el que se describe en el

anexo.l de las Reglas de Operac¡ón de "El Programa"; el cual depende del nivel

esco lar y grado de estudios

CUARTA. Las reglas y disposiciones generales a que se encuentra sujeto "EL

PROGRAMA" se encuentran detalladamente contenidas en Las Reglas de Operación

emitidas por "LA SDIS" para el ejercicio fiscal 20'13 dos nlil trece; por lo tanto, para la

ejecución y operación del presente convenio y cualquier situación no prev¡sta en el

mismo, se estará a lo dispuesto en dichas Reglas de Operación y demás normatividad

aplicable.

QUINTA. "EL MUNICIPIO" establecerá su calendar¡o de entrega en la cual asistirá

"LA SDIS" de las mochilas con los útiles escolares, preferentemente en las

instituciones educativas; el cual deberá ser validado por ,,LA SDlS,,, y deberá

realizarse en los meses de Agosto o Septiembre.
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FECHA:

ASUSNTO:

PROF.l IESUS RODRTGUEZ ROIAS

PRESIDENTE MUNICIPAL DE AYOTLAN ]ALISCO.
PRESENTE:

Me es muy grato ponerme en contacto por este medio, mismo

motivo esencial de este presente es para agradecerle su apoyo sobre lo

solicitado ya que quedamos conformes con el trabajo realizado por el

modulo de maquinaria.

Sin más por el momento me despido de usted quedando a sus

órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.

Atentamente



SEXTA. Correrá a cargo de "EL MUNlClPlO" la logística integral para la entrega de

las moch¡las con los útiles escolares (Personal, vehiculos, etc.), asi corno la úodega

provisional para el resguardo y operativo de seguridad para la vigilancia del lugar en el

cual que se depositen las moch¡las.

SÉPT|MA. A partir del momento en que "EL MUNlclP¡O" recibe las mochilas con los

útiles escolares, quedarán en su total¡dad y bajo su resguardo y responsabil¡dad. Para

ello, en el momento en que acuda a recibir las mochilas deberá firmar un acta en la que

conste el número que recibe por parte de "LA SDIS".

OCTAVA. "LA SDIS" es la dependencia responsable de Ia elaborac¡ón de la lmagen

lnstitucional y los elementos de promoción de "EL PROGRAMA", por lo que se

coordinará con "EL MUNlClPlO", para que d¡cha imagen se plasme en la moch¡la y los

cuadernos; asÍ como para que de manera coniunta realicen la difusión de "EL

PROGRAMA", de conformidad con el calendario que ambas partes acuerden.

OVENA. La cantidad de mochilas con los útiles escolares que solicitó "EL

MUNlClPlO" y con la que se comprometen ambas partes med¡ante el presente, se

puede incrementar de acuerdo a las necesidades propias de "EL MUNICIPIO"' dichas

modificaciones deberán constar por escrito med¡ante un adendum o convenio

modificatorio y deberán ser f¡rmadas por las partes para considerarse parte integrante

del presente convenio.

DECIMA. Para realizar la entrega de las mochilas con los út¡les escolares, de

conformldad con las fechas establecidas, "EL MUNICIPIO" deberá tener preparado un

lugar aprop¡ado para el resguardo y distribución amas tardar el dia 10 de agosto del

presente año. Asimismo, apoyará con el recurso humano necesar¡o y facil¡tará la

papeleria requerida, correspondiente a plumas, engrapadoras, grapas, carpetas y ca.jas

de archivo, a efeclo de recabar de manera apropiada la documentación de los

beneficiarios de "EL PROGRAMA".
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DÉCltütA PRIMERA. El personal de "EL MUNICIPIO" se encargará de recabar Ia

docunrentación requerida y entregar las mochilas con los útiles escolares, en

coordínación con personal de "LA SDIS".

DÉCIMA SEGUNDA. 'EL nlUNlC¡PlO", por esie medio se compromete a entregar las

lnochilas con los útiles escolares en sus municipios, ún¡ca y exclusivamente a

estudiantes de educación preescolar, primar¡a y secundaria de las lnstituc¡ones de

Educación Pública, así como aceptar como documentos comprobatorios, los que se

encuentran establec¡dos en Las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", vigentes

para el presente año.

DECIMA TERCERA. En caso de incumplimiento, "EL MUNICIPIO" se obliga a cubrir

en efectivo la parte proporcional del costo total de las mochilas con los útiles

escolares entregados de manera indebida, al t¡empo que quedará excluido de otros

programas y apoyos similares de "LA SDIS",

DECIMA CUARTA. "EL MUNICIP¡O" deberá comprobar a "LA SD¡S", la deb¡da

entrega de los apoyos de "EL PROGRAMA" mediante la entrega de los padrones de

benefic¡ar¡os, en el que la propia ¡nst¡tución educat¡va avale el número de paquetes

recibidos, con los expedientes integrados de cada uno de los beneficiar¡os, los cuales

deberán contener la copia del CURP del benefic¡ario y estar inscrito en el listado de

alumnos de la institución educativa, dentro de los 60 días naturales posteriores a la

última enkega de apoyos, sin que supere el dÍa 15 de Noviembre del 2013; y en caso

de que Ia mochila con los út¡les escolares hubiera sido recibido por alguno de los

padres, la copia de la identificación oficial con fotografía del mismo; a su vez, los

municipios serán responsables de supervisar y generar una base de datos que se

inlegrará al Padrón Único de beneficiarios de Programas Sociales del Gob¡erno del

Estado de Jalisco Io anter¡or de acuerdo a las Reglas de Operación, las cuales fueron

publicadas en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 20 veinte de Junio

del m¡smo año; y con fecha 25 veinticinco de Jun¡o del 2013 dos mil trece se publicó

una modificación a dichas reglas de operación.
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DÉclMA QUINTA. "EL MUNlclPIO" no podrá modificar el diseño, papelerÍa, logot¡pos,

y en general, la imagen de "EL PROGRAMA".

DECIMA SEXTA.'LA SDIS" garantizará la entrega de las mochilas con los útiles

escolares, sujetándose en todo caso al techo presupuestal asignado para su

desarrollo.

DECIMA SEPTIMA. El presente instrumento se celebra para la entrega de las

mochilas con los útiles escolares, ¡n¡ciando su vigencia a partir de la fecha de su

firma y concluyendo cuando se hayan extinguido comp¡etamente las obligac¡ones

der¡vadas del mismo.

DECIMA OCTAVA. l/]anrfiestan las partes, que dado que el presente instrumento es

producto de la buena fe, toda diferenc¡a que se derive del mismo, será resuelta por las

partes, pero en el caso de que subsista discrepancia sobre su interpretación o

cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción y competenc¡a del Tribunal

Administrativo del Estado de Jalisco, con residencia en la ciudad de Guadalajara,

Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que en razón de sus dom¡cil¡os presentes o

futuros, pudiere coTresponderles.

Leído que fue el presente ¡nstrumento, las partes maniflestan estar enteradas de su

contenido, alcance y consecuenc¡as legales, por lo que lo firman y ratifican

conjuntamente por tr¡pl¡cado en esta c¡udad de Guadalajara, Jalisco a los 09 días del

mes de Julio del año 2013 dos mil trece.
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ATENTAMENTE

POR "LA SD¡S"

LIC. MOISÉS DE JESÚS MALDONADO ALONSO

DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES

R "EL MUNICIPIO"

PRESIEE$¡iT tM lct

SR DRíGUEZ ROJAS

LAN, JAL

REYES PÉR

DE AYOTLÁ

I
C. ARTURO

SINDICO MUNICIPAL

Eft 
o s lrnN o r'I ut'ltc ipn L

N, JAL?Btflo2o15

La presente hoja de frmas corresponde al Convenio de Colaboración y Participación para la implement¿ción y

operación del PROGRAMA "MOCHILAS CON LOS ÚTlLES", celebrado entre ta Secrelaria de Desarrolto e lnlegrac¡ón

Social del Cobierno del Esl¿do de Jalisco y el Municrpio de Ayollán, Jal¡sco.
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coNVENto or coLRaoRRctóN PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCION DEL

PROGRAMA "MOCHILAS CON LOS UTILES", EN ADELANTE DENOMINADO "EL

PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE JALtsco, REpRESENTADo EN ESTE ACTo poR La secReteRil oe

DESARRoLLo e lNreoRec¡óN socrAL e rnavÉs DEL Lrc. ¡vtorsÉs oe .lesús

MALDONAOO ALONSO, DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES, EN

REpRESENTACTóN DEL TtruLAR DE LA SECRETRRiR, r¡- Ltc. SALVADoR Rtzo

CASTELO, EN VIRTUD DE ACUERDO DELEGATORIO SDIS/A.D/18/2013, DE

FECHA 01 DE JULIO DEL 2013 DOS MIL TRECE, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y

pARA Los EFECToS DEL pRESENTE coNVENro, sE LE DENoMTNARÁ coMo
"LA SDIS"; Y POR OTRA PARTE, EL MUNIC¡P|O DE AYOTLAN, JALISCO,

REpRESENTADo EN ESTE ACTo poR Los ctuDADANos pRor.¡. ¡Esús
nooRÍcuez RoJAS y ARTURo Reves pÉREz, EN sus RESpECTIVoS

cARACTERES DE pRESTDENTE MUNtctpAL v síNolco, A eutENES EN Lo

SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE

LES DENoMTNARÁ "el n¡u¡,¡tctpto", eurENES sE oBLIGAN AL TENoR DE Los

stcutENTES ANTECEDENTES, DECLARACToNES y cr-ÁusulRs:

ANTECEDENTES
l. Con la finalidad de lncentivar la permanencia dentro del sistema educativo de todos

los niños y jóvenes de educación preescolar, primaria y secundar¡a, a efecto de que

puedan continuar con su formación académica, en el Decreto que contiene el

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal

2013 dos mil trece, mediante adecuación presupuestar¡a, se asignaron dentro de Ia

partida "29 00 4414 Aportación para el Desarrollo Humano en el Estado", con destino

etiquetado como "Mochilas con los Útiles" y con clave presupuestal 29 00 1O

00400749441417, recursos por la cantidad de $95'000,000.00 (Noventa y cinco

millones de pesos 00/100 m.n.) para la adquisic¡ón de mochilas con útiles escolares,

que serán entregados en la Zona Metropolitana de Guadalajara y del lnterior del

Estado.
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ll, La Secretaría de Desarrollo e lntegración Social, como dependencia responsable de

planear, diseñar, coord¡nar y ejecutar las polit¡cas de desarrollo integral de las

personas y de los grupos en que se inlegran, tiene a su cargo el desarrollo y operación

del Programa lvlochilas con los Útiles".

lV. La Secretaría de Desarrollo e lntegración Social es la dependencia responsable de

emitir Las Reglas de Operación en las que se establecen las normas conforme a las

cuales se entregará el apoyo y a las que han de apegarse las partes que ¡nterv¡enen en

su implementación y desarrollo, por lo que con fecha 19 diecinueve de Junio del año

2013 dos mil trece se emitieron d¡chas Reglas de Operación, las cuales fueron

publicadas en el periód¡co oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 20 veinte de Junio

del mismo año; y con fecha 25 veinticinco de Jun¡o del 2013 dos mil trece se publicó

una modificac¡ón a dichas reglas de operación.

V. Las Reglas de Operación del Programa establecen que la Secretaría de Desarrollo e

lntegración Social es la dependencia de manera conjunta con el mun¡cipio responsable

del desarrollo del Programa, desde su inicio hasta la entrega de los apoyos, salvo

delegación de funciones mediante la suscripción del respectivo convenio de

colaboración de cual

DECLARACIONES

A) Declara "LA SDIS" a través de su representante, que:

1. Es una dependencia de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Centralizada del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco, de conformidad con el artlculo 3 fracción l, 6 fracción I

y 12 fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

2. De conformidad con los artículos 3 fracc¡ón l, 6 fracción I y 12 fracción X, en

relación con el22 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo; así como con los artículos 1,

9, 10, 11 fracciones ly Vll de su Reglamento lnterior, le corresponde, entre otras
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atr¡buc¡ones, representar al Gobernado onstitucional del Estado, en los asuntos de la

competenc¡a de la Secretaría, o en los que aquél lo solicite, la planeación, diseño,

coordinac¡ón y ejecución de las políticas de desarrollo integral de las personas y de los

grupos en los que se integran, así como el despacho de los asuntos que expresamente

le encomienden la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ias demás leyes y reglamentos

estata¡es apl¡cables, así como los que se deriven de los demás instrumentos jurídicos

que se suscriban o emitan en materia de desarrollo soc¡al dentro de su ámb¡to de

competenc¡a, someter at acuerdo del Gobernador los asuntos encomendados a la

Secretaría y a las entidades del sector, así como desempeñar las comisiones y

funciones específicas que le conf¡era, fomentar y apoyar la creación de infraestructura

como apoyo para el desarrollo del Estado, para la mejor organización del quehacer

inst¡tuc¡onal, el Secretario podrá delegar sus atribuciones en servidores públicos

subalternos, salvo aquellas que sean indelegables.

3. Su titular, el Lic. Salvador Rizo Castelo, cuenta con facultades suficientes

para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Concertación, de conformjdad

con el Acuerdo del Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jal¡sco de

fecha 01 primero de mazo de 2013 dos mil trece, y acorde a lo señalado por el artículo

6 de la Constitución PolÍtica del Estado de Jalisco, correlacionado con los artículos 3

fracción l, 4 fracción lV, 6 fracción l, 7 fracción ll, 8, I párrafo 1ro., 10, l1 fracción I y 12

fracción X, 22 fracción lV, lX, Xll, Xlll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

Estado de Jalisco, y los artículos 9 y 11 fracciones I y Vll del Reglamento lnterior de la

Secretaría de Desarrollo e lntegración Social, antes Secretaría de Desarrollo Humano.

Y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco y 10 del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Desarrollo e lntegración Social, antes Secretaría de Desarrollo Humano, y como se

dispone en el Acuerdo Delegatorio SDIS/A.D/18/2013, de fecha 01 de JULIO del 2013

dos mil trece, se faculta al Lic. [¡loisés de Jesús Maldonado Alonso, Drrector General

de Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo e lntegración Social, para que en

nombre y representación del titular de ésta Secretaría, suscriba el presente instrumento

jurídico y asuma todas las facultades, responsabilidades y obligaciones derivadas del

m ismo.

I
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4. Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el

ubicado en el número 875 ochocientos setenta y cinco, de la Avenida de la Paz,

segundo piso, Colonia Centro, C. P.44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

B) Declara "EL MUNlClPlO", por conducto de sus representantes, que

2. Tiene personalidad jurídica y patr¡monio propios, de conform¡dad con las

disposiciones contenidas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Jal¡sco; 2, 3, 10,37

fracciones lX y XVI y 38 fracción V, Vlll y Xlll de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

3. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente

convenio de conformidad a los artículos 47 fracciones l, lI, Xl y XlV, 48 fracciones lV y

Vl, 52 fracción I y ll, 53, 64, 66 y 67 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, y cumpliendo con la normativ¡dad y procedimientos

inlernos para la suscripc¡ón del presente instrumento jurídico para actuar en

representación del Ayuntam¡ento.

4. Para los efectos del presente convenio, señalan como domicilio legal aquel

en que se encuentra asentado el edificio que ocupa la Presidencia Municipal, en el

Estado de Jalisco.

4
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1. El munic¡pio libre es un nivel de gobierno, así como Ia base de Ia

organización política y administrativa y de la división terr¡torial del Estado de Jalisco.

Cada municipio es gobernado por un Ayuntamiento, el cual tiene como obligación,

entre otras, apoyar la asistencia social en ¡a forma que las leyes y reglamentos de la

materia dispongan.
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C) Las partes declaran

ÚNlcA. Que es su voluntad comparecer a la firma del presente conven¡o con el objeto

de part¡cipar y colaborar en la operación del programa "lvloch¡las con los Útiles",

mediante las aportac¡ones que en este ¡nstrumento se señalan y que se encuentran

encaminadas a entregar una mochila con los útiles escolares por estudiante de

educación preescolar, primaria y secundaria de las lnstituc¡ones de Educación Pública,

ya sea de la Zona lvletropolitana o del lnterior del Estado.

En v¡rtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos jurídicos señalados, "LA

SDIS" y "EL MUNICIPIO", celebran el presente Convenio al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer las reglas de colaboración

y part¡cipac¡ón a las cuales se sujetarán las partes para la ejecución de las acciones

encaminadas para la entrega de una mochila con los útiles escolares por estud¡ante,

de cualqu¡er grado en preescolar, primaria y secundaria, de instituciones educativas

úblicas asentadas en el Estado de Jalisco

SEGI,NDA. El desarrollo de "El Programa" se contempla balo un esquema de

subsidio compart¡do, para entregar un total de 4963, moch¡las con los útiles

escolares, desglosado en cantidad por nivel escolar y grado académico, estipulado en

la solicitud de participación en el programa que previamente presentó "EL

MUNICIPIO" para su ¡ncorporación al programa; cant¡dad que se desglosa de la

siguiente manera:

5

a) "LA SDIS" aportará, la cantidad de 4,482, mochilas con los út¡les escolares

de los grados y niveles descritos a continuación: 017 preescotar, 2713 de

primaria y 952 de secundaria adquiridos con recursos prop¡os provenientes de

la part¡da "29 O0 4414 Aportación para el Desarrollo Humano en el Estado,,, con
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destino etiquetado como "[/lochilas con los Utiles" y con clave presupuestal 29

00 10 00400749441417, del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos

del Gob¡erno del Estado de Jalisco para el e.jercicio fiscal 2013 dos m¡l trece,

mediante adecuación presupuestaria, y que signif¡can el 50 % del total de la

inversión.

b) "EL MUNICIPIO" aportará Ia cantidad de 4,481, mochilas con los út¡les

escolares, de los grados y niveies descr¡tos a continuac¡ón: 817 preescolar,

2712de primaria y 952 de secundaria que significan el 50 % del total de la

invers¡ón.

Los recursos estatales que se comprometen en el presente Conven¡o, están sujetos a

la disponibll¡dad presupuestal con que cuente "El Programa".

anexo 1 de las Reglas de Operación de "El Programa"; el cual depende del nive¡

esco lar y grado de estudios

CUARTA. Las reglas y d¡spos¡ciones generales a que se encuentra sujeto "EL

PROGRAMA" se encuentran detalladamente conten¡das en Las Reglas de Operación

emitidas por "LA SDIS" para el ejercicio fiscal 20'13 dos mil trece; por lo tanto, para la

ejecución y operación del presente convenio y cualquier situac¡ón no prevista en el

mismo, se estará a lo dispuesto en dichas Reglas de Operación y demás normat¡v¡dad

aplicable.

QUINTA. "EL MUNICIPIO" estabiecerá su calendar¡o de entrega en la cual asistirá

"LA SDIS" de las moch¡las con los út¡les escolares, preferentemente en las

instituc¡ones educativas; el cual deberá ser validado por ,,LA SDIS',, y deberá

realizarse en los meses de Agosto o Septiembre.

o
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TERCERA. El contenido de útrles escolares por mochila, es el que se describe en el
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SEXTA. Correrá a cargo de "EL MUNlClPlO" la logística ¡ntegral para la entrega de

las mochilas con los útiles escolares (Personal, vehículos, etc.), así como Ia úodega

provisional para el resguardo y operativo de seguridad para la vig¡lancia del lugar en el

cual que se depositen las mochilas.

SEPTIMA. A partir del momento en que "EL MUNICIPIO" recibe las mochilas con los

útiles escolares, quedarán en su totalidad y bajo su resguardo y responsab¡lidad. Para

ello, en el momento en que acuda a recibir las mochilas deberá firmar un acta en la que

conste el número que rec¡be por parte de "LA SDlS".

OCTAVA. "LA SDIS" es la dependencia responsable de la elaboración de la lmagen

lnstitucional y los elementos de promoc¡ón de "EL PROGRAMA", por Io que se

coordinará con "EL MUNlClPlO", para que d¡cha imagen se plasme en la mochila y los

cuadernos; asÍ como para que de manera conjunta realicen la difusión de "EL

PROGRAMA", de conform¡dad con el calendar¡o que ambas partes acuerden.

VENA. La cant¡dad de moch¡las con los útiles escolares que solicitó "EL

MUNICIPIO" y con la que se comprometen ambas partes mediante el presente, se

puede incrementar de acuerdo a las necesidades propias de "EL MUNICIPIO"; dichas

mod¡f¡cac¡ones deberán constar por escrito mediante un adendum o convenio

modificatorio y deberán ser firmadas por las partes para considerarse parte integrante

del presente convenio.

DECIMA. Para realizar la entrega de las moch¡las con los útiles escolares, de

conform¡dad con las fechas establecidas, "EL MUNICIPIO" deberá tener preparado un

lugar apropiado para el resguardo y d¡stribución amas tardar el día 10 de agosto del

presente año. Asimismo, apoyará con el recurso humano necesario y facil¡tará la

papelería requerida, correspondiente a p¡umas, engrapadoras, grapas, carpetas y cajas

de archivo, a efecto de recabar de manera apropiada la documentación de los

benefic¡arios de "EL PROGRAMA".
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oÉclfue PRIMERA. El personal de "EL MUNlclPlo" se encargará de recabar la

documentación requerida y entregar las mochilas con los útiles escolares, en

coord¡nación con personal de "LA SDlS".

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNlclPlO", por este med¡o se compromete a entregar las

mochilas con los út¡les escolares en sus municipios, única y exclus¡vamente a

estudiantes de educación preescolar, primaria y secundaria de las Inst¡tuciones de

Educación Pública, así como aceptar como documentos comprobatorios, los que se

encuentran establecidos en Las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", vigentes

para el presente año.

DÉCIMA TERCERA. En caso de incumplimiento, "EL MUNlClPlO" se obliga a cubrir

en efectivo la parte proporcional del costo total de las mochilas con los útiles

escolares entregados de manera indebida, al tiempo que quedará excluido de otros

programas y apoyos similares de "LA SDlS".

DECIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" deberá comprobar a "LA SDIS", la debida

entrega de los apoyos de "EL PROGRAMA" med¡ante la entrega de los padrones de

beneficiarios, en el que la propia institución educativa avale el número de paquetes

recibidos, con los expedientes integrados de cada uno de los benefic¡arios, ¡os cuales

deberán contener la copia del CURP del beneficiario y estar inscrito en el listado de

alumnos de la institución educativa, dentro de los 60 días naturales posteriores a la

última entrega de apoyos, sin que supere el día 15 de Noviembre del 2013; y en caso

de que la mochila con los út¡les escolares hub¡era sido recib¡do por alguno de los

padres, la copía de la ident¡ficación oficial con fotografía del mismo, a su vez, los

munic¡p¡os serán responsables de superv¡sar y generar una base de datos que se

integrará al Padrón Único de beneficiarios de Programas Sociales del Gobierno del

Estado de Jalisco lo anterior de acuerdo a las Reglas de Operación, las cuales fueron

publicadas en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 20 veinte de Junio

del mismo año; y con fecha 25 ve¡nt¡cinco de Junio del 2013 dos mil trece se publicó

una modificación a dichas reglas de operación.

I
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DÉCIMA QUINTA. "EL MUNlclPlO" no podrá mod¡ficar el d¡seño, papelería, logotipos,

y en general, la imagen de "EL PROGRAMA".

DÉclMA SEXTA. "LA SDIS" garantizará la entrega de las mochilas con los út¡les

escolares, sujetándose en todo caso al techo presupuestal asignado para su

desarrollo.

DÉclMA SÉPTIMA. EI presente instrumento se celebra para la entrega de las

mochilas con los útiles escolares, iniciando su vigencia a partir de la fecha de su

firma y concluyendo cuando se hayan extinguido completamente las obl¡gac¡ones

derivadas del mismo.

DECIMA OCTAVA. Manifiestan las partes, que dado que el presente ¡nstrumento es

producto de la buena fe, toda d¡ferencia que se derive del mismo, será resuelta por las

partes, pero en el caso de que subsista discrepancia sobre su interpretación o

cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción y competenc¡a del Tribunal

Administrativo del Estado de Jalisco, con residencia en la ciudad de Guadalajara,

Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que en razón de sus domicilios presentes o

futuros, pudiere corresponderles.

LeÍdo que fue el presente instrumento, las partes maniflestan estar enteradas de su

contenido, alcance y consecuencias legales, por lo que Io firman y ratifican

conjuntamente por triplicado en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 09 días del

mes de Jul¡o del año 2013 dos mil trece.
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ATENTAMENTE

POR "LA SDIS"

LIC, MOISÉS DE JESÚS MALDONADO ALONSO

DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES

R "EL MUNICIPIO"

.)

pnr§rtsrflffE M tct

c. rnri¡no
SINDICO MUNICIPAL

R oRicurz ao¡ls

REYES PE

DE AYOTL

LAN. JA

REkoetrnNo [,tut'ltctpRt-

ÁN, JALA§€o2015

La presente hoja de lirmas coresponde al Conven¡o de Colaboración y Partic¡pación para la ¡mplemenlación y

operación del PROGRAMA "MOCHILAS CON LOS ÚTILES", celebrado enlre b Secrelaria de Desarrollo e lntegrac¡ón

Socia¡ del Gobierno del Eslado de Jalisco y el Mun¡cipio de Ayotlán, Jaksco.
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